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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 11001023000020240148400 

 
 

Que mediante providencia calendada el veintisiete (27) de marzo de dos mil 
veinticinco (2025). 

 

Por la Sala  de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 

ponencia del CONJUEZ. Dr. JORGE IVÁN JIMÉNEZ VÉLEZ, dentro de  la 

acción de tutela  instaurada  por  JOHN JAIRO SERNA GUISAO contra las 

SALAS DE CASACIÓN CIVIL, LABORAL Y PENAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA Y OTROS, radicado único No. 11001023000020240148400, 

resolvió: “Concédase la impugnación interpuesta por JOHN JAIRO SERNA 

GUISAO contra el fallo proferido por esta Sala el 5 de marzo de 2025, en el 

trámite de la acción de tutela que promovió contra Salas de Casación Civil, 

Laboral y Penal de la Corte Suprema de Justicia, la Presidencia del Consejo 

de Estado, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

los Juzgados Dieciséis Civil Municipal y Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple ambos de Cali, la Procuraduría General de La Nación y 

Alexander López Maya. En consecuencia, envíese de inmediato el expediente 

a la Secretaría de la Sala de Casación Penal de esta Corte, para los fines 

legales pertinentes. ....” 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento el mencionado auto a TODAS LAS 

PERSONAS e INTERVINIENTES, que puedan verse afectadas en el desarrollo de 
éste trámite constitucional. 

 
  

Se fija en la página web 
https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 

de la Corte Suprema de Justicia el 31de marzo de 2025 a las 8:00 a.m. 
Vence: El 31 de marzo de 2025 a las 5:00 p.m. 
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